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Delegación de Industria
DL

PROVINCIA DE CORDOBA
11n•n•nnn11.1111

Núm. 3.431
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por Moreno, S. A., en solicitud de

oulorización para instalar la fährica•

cIón de margarinas, en Córdoba.
Esta Delegación de Industria,

de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
O. M. de doce de septiembre de
sil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indurs-
Uqa.

HA RESUELTO:

Aubrizar a Moreno S. A., la ins-
talación solicitada, de acuerdo con
les s i guientes condiciones:
Primera. Esta autorización sólo

es elida para el peticionario.
Segunda. La instalación de la

industria, sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
teriatims principales reseñadas al
dorso de esta resolución.
Tercera. El plazo de puesta en

marcha de la instalación autoriza-
daserá como máximo de tres meses,
a Partir de la fecha de esta reso-
lución

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cual deberá ser solicitada según
la trenl itación establecida.
Quinta. Una vez terminada la

instalación, el interesado la noII-
lCar a esta Delegación de Indus-
tria Para que se proceda a exten•der el, 	acta de comprobación y an-ierize:ión de funcionamiento.
Sexta. No se podrá realizar

!Codificaciones esenciales en la
me& telón, ni traslado de la mis -
ma , que no sean previamente au-4iadae.

313 - '1111 . Esta industrie habrá de
rc've2r8 e del Libro de Censo y Po -

!Icla Ind ustrial en esta Delegación y! 	 niQM 'Iler! 12 a Id revisión e inspección
flUal P revista en la Orden del Minls-
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ferio de Industria y Comercio de
veintisiete de mayo de mil novecien•
tos treinta y cinco.

La Administración se reserva
el, derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba, a diecinueve de sep tiem-

bre de mil novecientos cincuenta y
tres.—EI Ingeniero Jefe Interino, Gui-
llermo Briz.

S r . Moreno S. A. —CORD0134.

Productos a elaborar y capacidad de produc-
ción por año normal

Ochocientos kilogramos de mar-
garina en jornada de ocho horas.

Recaudación de Contribuciones de la

LOAR d e fuente ObOuoa

Núm. 3.438
Don Rafael Beltrán Luque, Recauda-

dor de la Hacienda en la Zona de
Fuente Obejuna'
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de Utili-
dades Tarifa II, pertenecientes a los
años de 1950 al 1952, aparece la si-
guiente

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto ,en el artículo 154 del
Estatuto de Recaudacion de 18 de
diciembre de 1928, requiérase por
medio de edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y en las Alcal-
días de los términos municipales que
corres p ondan los debitoa, a los deu-
dores forasteros que no hubiesen se-
ñalado a su tiempo el punto de resi-
dencia o aquellos de paradero des-
conocido, comprendidos en este ex-
pediente, para que en el -término de

ftlEttA OE COROOOA 	 Ptas.

frimestre..... 	 45
Seie meses... 	 84
Un año 	  10

l'00 ptas.
2'00
3'00
490 a

ocho días, a contar desde la fecha
en que aparezca publicado el edic-
to en el p eriódico oficial comparez-
can a abonar su descubierto por
p rirecipal, recargos y costas o seña-
len domicilio o representante, öperci-

b éndoles de que si dejan transcurrir
el mencionado plazo sin cumplir el
requesimiento, se decretara la prose-
cución de las diligencias en rebeldía
y se procederá al embargo y vente
de sus bienes..

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a con-
tinuación se ex presan, se les notifi-
ca por medio del presente, que se re-
mite a la Tesorería de Hacienda de
la provincia para que pueda acordar
su inserciói en el BOLETIN OFI-
CIAL y a la Alcal lía de esta villa se-
gún dispone d referido artículo 154
del vigente Estatuto.

Débitos per principal, 30'02 .
Nombre del deudor, Nemesio Vera

Bermejo.
Belmez, a 14 de septiembre de

1953.—Rafael Bultrán Luque.

Ayuntamientos
PALENCIANA

Núm. 3 587
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de, esta villa de Palenciana
(Córdoba), 'hace saber:
Que en sesión celebrada por este

Ayuntamiento Pleno en el día de ayer,
ha sido acordada en principio una
transferencia de crédito dentro del
Presupuesto M.unicipel Ordinario de
1953 y que afecta a un. capitulo del
mismo, con el fin de dotar a otro
que se encuentra insuficientemente
dotado, se expone al público por
plazo de quince dfas, para oír recla-
maciones, en cumplimiento -y armo-
nía con el número 3 del artículo 664
de la vigente Ley de Regimen Local.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Palenciana, 5 de octubre de 1953.
----Cristóbal Puentes.

'ranga» concertad«

CORDOBA
Núm. 3.613

Para conocimiento de cuantas per-
sonas te consideren interesadas en
ello, se hace saber por medio del
presente que, b a sado en los dere-
chos que establece la Ley de Orde-
nación de Solares de 15 de Mayo de
1945, y el Reglamento para la aplica-
ción de la misma,. Sor Marciana de
la Cruz de la Cuadra, Madre Gene-
ral del Instituto de la Compañía de
Hermanas de la Cruz de Sevilla, ve-
cina de dicha ciudad, ha solicitado la
inclusión en el Registro de Solares e
Inmuebles de Edifieacion Forzosa,
de uno situado en parte de la finca
núm. 42 de la Plaza de Capuchinas,
de esta Capital, reservándose el de-
recho de retención.

Dentro del plazo de ocho días y
en horas de 11 a 13, podrán recla-
mar en el Negociado respectivo de
estas Ofieínas Municipales, cuantas
personas lo consideren en derecho,
a p ortando las pruebas practicables
en su alegato..

Córdoba, a 2 de octubre de 1953.
—El Alcalde, Firma ilegible.

MONTURQUE

Núm. 3.614
Don Antonio Saravia Cabello de Al-

ba. Alcalde' Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Monturque
(Córdoba).
Hego saber: Que acordada por

el Ayuntamiento Pleno una transfe-
rencia de credito de unos a otros ce-
pftulos y artículos del Presupuesto
Municipal Ordinario, por un importe
de 22.194-83 pesetas, este expediente
se expone cri público por el plazo de
quince dfas; a contar de la inserción
de este anuncio en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia, ' conforme de-
terminan los artículos 664 y 653 de
la vigente I.ey de négi rnen Local.

Lo que se hace público para que
en conocimiento del vecindario, pue-
dan formularse las reclamaciones
que tengan por conveniente dentro
d el plazo señalado.

Monturque, 5 de octubre de 19534
El Alcalde, Antonio Saravta.

—

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
illas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. .31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
Je su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán electo retroactivo
;Ino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
11 los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
9obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
.Ja a los editores de los mencionados periódicos.

12R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

\Asma ue numero suelto del ano corriente...".
W-10 anterior.. • ...

Id. 	 id. 	 Id. de dos dus aulariores
it . ld. de los di-103 anterion43 a loa (los aiihnos

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los aiiunclos de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS , LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. —Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorie
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentc
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de %u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL

PALMA DEL RIO

Núm. 3.615
El Alcalde hace saber:

Que a p robado por el Pleno de es-
te Ayuntamiento, en sesión de 25 de
sepiiembre próxino pasado, un expe-
diente de transferencia de unos a otros
capítulos y artículos del Presupuesto
ordinario vigente, queda expuesto
al público, por el término de quince
días, durante los cuales se admiti-
rán las reclamaciones que se presen-
ten conforme a lo dispuesto en los
artículos 655 y 656, en relación con
el 664 de la vigente Ley de Régimen
Local.

Palma del Río, 5 de octubre de
1953.-Juan M. Bravo.

BELMEZ
Núm. 3.624

Don Rafael Cerezo Solo, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de
belmez (Córdoba).
Hago saber: Que confeccionados

que han sido los Padrones de Päten;
te Nacional de Automóviles, en sus
Clases A, B, C, y D, quedan los
mismos expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante la primera quincena del próxi-
mo mes de octubre, admitiéndose
las reclamaciones que por los inte-
resados en ellos puedan formularse
durante la segunda quincena del
mismo mes.

Lo que se hace p úblico para gene-
ral conocimiento:

Belmez, 30 de septiembre de 1953,
-Rafael Cerezo.

EL CARPIO

Núm. 3.625

El Acalde de El Carpio (Córdoba),
hace saber:
Que aprobado en principio por 'cl

A yuntamiento Pleno, en sesión del
30 de septiembre último, la habilita-
ción y Suplemento de varios créditos
del Presupuesto ordinario de Gastos
del actual ejercicio, con cargo al res-
to resultante del superavit de la liqui-
dación del Presupuesto anterior y
créditos dentro del Presupuesto or-
dinario del ejercicio en curso, se ex-
pone al p úblico, poi término de 15
días, a los efectos de reclamación,
el expediente tramitado, lodo ello de
conformidad con lo que dis pone el
artículo 664 de la Ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1950.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

El Carpio, 5 de octubre de 1953.
-Enrique Gómez Arjona.

• FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.626
Don Jorge Rodríguez Pérez, Alcalde-

Presidente del A y untamiento de
Fuente °Muna.
Hago saber: Que en este término

municipal en la finca denominada
'Coto de Navaholguinesi, ha sido
hallada una res porcina, sin dueño
conocido, cuyas sellas particulares
son las siguientes:

De unas dos arrobas de peso
a p roximadamente y con las orejas
rasgadas.

Lo que se hace pdblIco, de con-

formidad con /o dispuesto en el Re-
glamento de Peses Mostrencas, a
fin de que en el plaío de quince días
siguientes a la publicació i de 'este
anuncio en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia, pueda ser reclama-
da Por/Quien acredite ser su du(ño.

De no presentarse su propietario,
será vendida en pública subasta, se-
gún lo establecido en el expresado
Plglamento.

Fuente Obejuna, 6 de octubre de
1953. - El Alealde, Jorge Rodrigliez.

12enen•••fflewli

Núm. 3.627'
Don Jorge Rodríguez Pérez, Aboga-

do, Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Puente Obejuna.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi Presidencia, en sesión ordi-
naria celebrada el día cinco de los
corrientes acordó por ananimidad, al
objeto de promover la construcción
de edificios y regularización de la ca-

I Ile Nueva de la Aldea de la Corona-
da, proceder a la parcelación del te-
rreno propiedad de este Ayuntamien-
to, que linda por la derecha con la
casa número dieciocho, propiedad de
Andrés Benavente Muñoz; por la iz-
quierda, con la casa del señor Mé-
dico de la Aldea; fondo, con hazas de
José Guerra Muñoz y Gumersindo
Chaves; viniendo determinada la lí-
nea de fachada por la acera de los
números pares de mencionada calle,
que va de la casa número dieciocho
a la esquina del muro lateral dere-
cho de la casa del Médico.

Referido terreno queda parcelado
en diez solares, nueve de los cuales
son abjeto de enajenación en pública
subasta bajo las siguientes condicio-
nes:

Primera. Solares y Tipo de tasa-
ción.

Solar número 1a-Lindante con la
casa del Médico, de cinco metros de
frente por diecisiete de fondo. Este
solar no es objeto de enajenación,

Solar número 2.-De 13 60 metros
de frente por 15 85 metros de fondo
medio -Superficie 229'16 metros cua-
drados.-Tipo de tasación, dos mil
sesenta y dos pesetas con cuarenta y
cuatro céntimos.

Solar número 3.-De 13'60 por
16'65 metros res pectivamente.-Su-
perficie, 226'44 metros cuadrados,-
Tipo de tasación, dos mil treinta y
siete pesetas con noventa y seis cén-
timos.

Solar número 4a-De 13'60 por
41'6 `45- m'afros respectivamente --Su-
perficie, 22372 metros cuadrados.-
Tipo de tasación, dos mil trece pese-
tas con cuarenta y ocho céntimos.

Solar número b.-De 13'60 por
16'10 metros res pectivamente.-Su-
perficie, 218'96 metros cuadrados.-
Tipo de tasación, dos mi! novecientas
setenta pesetas con sesenta y cua-
tro céntimos.

Solar número 6 -De .13'60 por
15'90 metros respectivamente.-Su-
perficie, 21694 metros cuadrados. Ti-
po de tasación, mil novecientas cua-
renta y seis pesetas con dieciseis
céntimos.

Solar número 7.---De 11'70 por
16'70 metros respectivamente.-Su-

perficie, 195'39 metros acuadrados*_
Tipo de tasación, mil seiecie a tas cin-
cuenta y ocho pesetas con cincuen-
ta y un céntimos.

Solar número 8.-De 11'70 por
17'70 metros respectivamente.-Su-
perficie, 207'09 metros cuadrados. -
Tipo de tasación, mil ochocientas se-
senta y tres pesetas con ochenta y
un céntimbs.

Solar nómero 9 -De 11 por 18'90
metros respectivamente.-Superficie,
207'90 metros cuadrados-Tipo de
tasación, mil ochocientas setenta y
una pesetas con diez céntimos.

Solar número 10 -De 10'05 por
20 10 metros respectivamente. -5u-
perfide, 202'20 metros cuadrados.-
Tipo de tasación, mil ochocientas die-
ciocho pesetas.

Segunda. Cada uno de los sola_
res que se subastan, serán objeto de
una ora posición.

Las p roposiciones habrán de for-
mularse por escrito, contenidas en
pliego cerrado, en el que se indique
su objeto, suscrita por el proponente
o apoderado en forma, con timbre
del Estado de 4 75 ptas. y sello Mu-
nicipal de igual cantidad, ajustadas
al modelo que al final se inserta. Se
acompañará a las mismas, por sepa-
rado, el resguardo que acredite la
constitución de la fianza provisional.

Tercera. La fianza provisional de-

berá constituirse en la Depositaria de
este Ayuntamiento, en cantidad equi-
valente al cuatro por ciento del precio
de tasación, la cual podrá hacerse en
metálico, valores y ,demás formas
previstas en el vigente Reglamento
de Contratación Local.

Cuarta. Se abre un periodo de
veinte días hábiles, a contar del si-
guiente a la publicación del corres-
ondiente anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para la
resentación de p roposiciones, las
ue habrán de entrerrse en la Se-
retaría del Ayuntamiento durante las
oras de oficina.
Quinta. La apertura de pliegos ten-

rá lugar en el Salón de Actos de es-
a Casa Congsistorial, a las doce ho'
as del siguiente día hábil al en que
ermine el plazo de presentacam de
quéllas, y se verificará ante la Mesa
residida por el señor Alcalde o -Te-
iente en quien delegue, en cuyo ac-

se hará la adjudicación provisio-
al, reservándose la definitiva a la
omisión Permanente, y será olor-
ada en favor de la proposición más
entajosa.
La formalización del contrato y pa-

o del solar se hará en el lugar y día
ue la Alcaldía designe.
Sexta. El adjudicatario vendrá

bligado:
a) A presentar el croquis de la
nstrucción que se proyecta dentro
un plazo no superior a dos meses

guientes a la formalización del con-
ato.
b) A comenzar las obras dentro

los dos meses siguientes a la
robación del proyecto o croquis re-

rido.
c) A terminar las obras dentro
1 año y medio siguiente a la fecha
refe,rida aprobación,

Séptima, El Ayuntamiento se re-

Municipal.

plimiento de las mismas). precio

todos sus accesorios al Patrias

signadas llevará consigo l

fregado y revertimiento del solar 
coi)

de fianza (que quedará afecta al 
ci

las condiciones u obligaciones

serva el derecho de aprobación 
de ioos

te del adjudicatario de cualquiera di

homogéneo, al menos en lo oto
refiere a su alzado.

todos ellos presenten un 
(:onincint1/02

proyectos presentad os, a fin de

Octava. El incump limiento por.

a aardidl

Par.

Novena. El p liego de condicion es
Memoria y plano se hallan de th
Tiesto en la Secretaría del
miento.

Décima,

a. 

En lo no p revisto en el
pliego de condiciones, se estará a 

lo
dispuesto en las normas vigentes 

sa:
bre contratación Municipal.

Décima primera. Se hace constar,
que cumplido lo dispuesto en el arri.
culo veinticuatro del Reg lamento de
Contratación, no se ha presentado
reclamación alguna.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

natural de
vecino -de
con domicilio en
con resguardo del depósito p.rov.i.s.lo.
nal que p resenta, enterado del pliego
de condiciones aprobado por el Es
celentisimo A ynntamiento de Fuere
Obeiuna, para la enajenación de so,
lares en la calle Nueva de la Aldi

de la Coronada, así como de las nur

mas que han de observarse pare
construir sobre los mismos, VII'
dose totalmente conforme con !ases
tipulaciones de referencia, que acepte

íntegramente, ofrece como precio ce

compra del solar número.. ..... ,„
la suma-de
(cantidad en letra) pesetas. 	 .

(Fecha y firma del proponenle)

Lo que se hace público - para gene

ral Conocimiento y cumplimiento de

lo dispuesto.
Fuente Obejuna veintiocho di

agosto de mil novecientos cincuenU
y tres.-E1 Alcalde, Jorge Rodrieuei
Pérez.
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VALENZUELA

Núm. 3.643

Donjuan José Olivän Hidalgo, Alca!.
de Presidente del Ayurnamientode
esta villa de Valenzuela, hace se.

Habiendo sido confeccionados por

este Ayuniamienio los Padrones de
la Patente Nacional de Automóvlle5

de las clases A y B, para el próximo
ejercicio de 1954, quedan los MiSn105

expuestos al público en la Si'Cr(tdrfa

de este Municipio, por plazo de ata'
ce 'días hábiles, 'para que durante los

mismos pu e dan ser examinados POT
los interesados y aducir las reclama'
clones a que se crean con derecho.

Lo que se hace público por medio

del presente para general conoc i

-miento.
Valenzuela, a 7 de octubre dein

-Juan José Oliván.
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